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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR. 

(415/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS UPS MARCA MGE-APC, CELEBRADO ENTRE EL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 
FASOR, S.A. DE C.V." 

FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor d e edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, en 

mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

R ESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de duración 

indefinida, d e este domicilio, con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, que en lo 

sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y MARIO DUBON FRANCO, 

mayor de edad, Ingeniero en Electronica, del domicilio de 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Administrador Único 

Propietario y Representante Legal de la sociedad "FASOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "FASOR, S.A. de C.V.", que en lo sucesivo se 

d enominará "la contratista", convenimos en celebrar el presente Contrato de "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS UPS MARCA MGE-APC PARA EL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente insh·umento consiste en establecer los derechos, obligaciones, 

condiciones, cláusulas y precio bajo las cuales se regirá el servicio de equipos UPS marca 

MGE-APC, para el año dos mil dieciocho, d e conformidad a la oferta presentada por la 

conh·ahsta y Resolución Razonada Número DOSCIENTOS VEINTE/DOS MIL DIECISIETE, 

de fecha 15 de noviembre de 2017, por medio del cual se adjudicó a la sociedad FASOR, S.A. 

de C.V. el servicio antes relacionado. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo d e cuatro (4) equipos UPS ntarca MGE-APC 

de tallad os en el apartado de Información de Equipos, a realizarse de acuerdo a lo detallado en 

los Términos de Referencia: 

Mantenimiento preventivo de equipos UPS marca MGE-APC (1 modelo Galaxy 4000, 1 

modelo Symmetra PX y 2 modelos Galaxy VM), de acuerdo a las cantidades y ubicaciones 

detalladas en el apartado de Información de Equipos, a realizarse mediante cuatro visitas para 

~ada uno de los equipos, durante el año dos mil dieciocho, a ser programadas por el 



Adrnínislrmlor del Contrato en forma trimestral, y en cada una de las cuales se efectuarún las 

rutinas detalladas en los Términos de Referencia. 

Manteninúento correctivo de los equipos UPS marca MGE-APC (1 modelo Galaxy ,1000, 1 

modelo Symmetra PX y 2 modelos Galaxy VM), bajo la modalidad de garantía extendida tipo 

seguro, los cuales se realizarán tantas veces sea requerido por el Administrador del Contrato 

del Banco, durante el plazo del contrato, realizando las rutinas detalladas en los Términos de 

Referencia. 

Mantenimiento preventivo de cuatro (4) componentes PMM (Módulo de distribución de 

Energía) marca MGE (APC), de acuerdo a las cantidades y ubicaciones detalladas en el 

apartado de Información de Equipos, a realizarse mediante 1 visita para cada uno de los 

equipos durante el ail.o dos mil dieciocho, a ser programadas por el Administrador del 

Conlralo. y en cada una d e las cuales se efectuarán las rutinas de trabajos en los Términos de 

Referencia . 

111. PRECIO. 

H precio correspondiente por dichos servicios será por un p recio total de TREINTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLAH.ES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM[RICA (US$37,565.84), 

incluyendo Impuestos. 

La fuente de financiamiento del presente contra to es el presupuesto del Banco Central. 

IV. FORMA DE PAG O. 

El pago p rocederá dt'spués de haber recibido cada servicio de manteni mien to preventivo de 

Jos equipos, y por cada vez que se reciba e l mantenimiento correctivo a solici tu d del Banco, 

todo ello a ente ra satisfacción del Banco, para lo cua l la contra tis ta presentará a l 

Departamento de Adquisiciones y Contra tacio nes del Banco Centra l de Ecscrva, 

Comproban te de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 literal a) 

del Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá es ta r firmada y sellad a por e l Jefe del 
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Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y fotocopia de 

carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al 

entregar el qued an se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la 

persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago 

por medio electrónico. 

Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día 

siguiente de la fecha en que los citados documentos estén d ebidamente entregados de 

conformida d. 

V. PLAZO. 

El servicio de m antenimiento preventivo y correctivo se efectuará durante el año dos mil 

dieciocho, y tendrá vigencia a partir del uno de Enero hasta el treinta y uno de diciembre d e 

dos mil d ieciocho, en horario de h·abajo de lunes a viernes, de las och o a las diecioch o horas. 

VI. RECEPCIÓN 

El servicio de mantenimiento preventivo se realizará en los m eses de marzo, junio, septiembre 

y diciembre de dos mil dieciocho y el mantenimiento correctivo se realizará tantas veces sea 

requerido por el Administrador del Contrato del Banco al surgir la necesidad, durante el 

plazo del contrato, de acuerdo a los horarios y plazos de cumplimiento descrito en estos 

Términos. En casos excepcionales el Adminish·ador del Conh·ato del Banco coordinará 

anticipadamente el trabajo en horarios diferentes o fines de semana seeún sea necesario. 

La recepción de los servicios, incluyendo su reporte, se hará a más tardar el úllimo día del 

vencimiento del p lazo, el cual se documentará por medio d e un acta firmada por el 

Ad minislrador d 0l C:on lTa to d E> I Ba nc:o y PI r E> presE>n tan tE> d0 la mnlTa ti sta, rE>cihi E>ndo a E>ntE> ra 

~tisfacción 
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En caso de encontrar alguna anormalidad o fallas en el servicio de Manlenimienlo Preventivo 

o Correctivo de los equipos o en su reporte, la contratista dispondrá de un máximo de tres 

días hábiles para la subsanación de la misma o quince días hábiles si fuere necesario importar 

algún repuesto; y el Administrador del Contrato del Banco contará con un día hábil para 

verificar lo subsanado. Todo lo anterior se hará constar en acta. Si el contratista no subsana los 

defectos, se aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA: 

El Banco podrá conceder prórroga pma la entrega del servicio, únicamente si el retraso de la 

contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobado/ tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al liempo perdido y el mero 

retraso no dará derecho a la contratista a reclamar una compensación económica adicional. La 

solicitud deberá ser dirigida por escrito al Administrador del Contrato, el mismo día de 

conocido el hecho que causa el relTaso, solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo 

de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Razonada número CIENTO CUARENTA Y 

UNO /DOS MIL DIECISIETE, del día dieciséis de noviembre del año dos mil d iecisiete, se 

nombra Administrador del Contrato al Ingeniero Felipe Lazo Rivera, Técnico Electrónico, del 

Departamento de Servicio Generales . La sustitución del administrador aquí nombrado/ se 

comunicará a la contratista mediante el cruce de cartas. 

Fl Administrador del Contrato se encargará de vir,ilar y consta tar el cumplimiento de l<~s 

obligaciones contrac tuales, de recibir el servicio de acuerdo a las características detalladas en 

este contrato. /\simismo, no podrá autorizar a la Contratista e l cambio de las cláusulas 

contractuales, cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberá dirigirla a l 

Administrador del Contrato, quien procederá de conform.idad a lo que estipula la L/\Ci\P, 

decisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas a l Contratista, previa autorización tlel 

Titular. 
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El Administrador del Contrato será el enlace adminish·ativo entre la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución 

del Contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con éste. 

IX. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La h·asgresión de esta disposición 

dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. 

X. GARANTÍA DE CUMPLL\11ENTO DE CONTRATO 

Monto 

Denh·o de los diez días hábiles posteriores a la fecha del conh·ato respectivo, el contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato a favor del Banco Central d e Reserva 

de El Salvador, equivalente a u n veinte por ciento (20%) de la su ma total contratada . Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del conlralo. Esla garantía se incrementará en la misma proporción en 

que el valor d el contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la garantía 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda d e la oferta, que 

con base al A1"lículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Artículo 32 LACAP, podrán 

ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables 

de paeo, Cheque d e Caja o Gerencia, C ertificados de Depósito y bono de prenda para el caso 

de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de lilularización, y otro tipo de 

títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por el 

proveedor que la contra tis ta a favor dPl Banco CPnlral dP RPsPrva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restTicciones, cartas de crédito 

~rrevocables y pagad eras a la vista, o cualquier oteo titulo valor o bien de fácil o inmediata 
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realización, siempn~ que a juicio de la institución contratante garantice suficientemente sus 

intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero 

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes. 

Vigencia 

hsta garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma de contrato hasta por el plazo de 

vigencia del contrato. 

Cobro 

Si la contru. tista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplim iento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

>- Incumplimiento del plazo contrac tual, injustificado. 

);.· Cuando la contratista no cu mpla con lo establecido en las condiciones 

administra tivas. 

'r Cuando la contr Ei tista no cumpla con las penalizilcíones establecidas en el contrato por 

incumplimiento del mismo. 

r En cu alqu ier o tro caso que exista incumplim iento por parle d e la Contra tista. 

La declividad de la earanlía será exigible en proporción d irecta a la cuantía y valor de las 

obl igaciones contractua les que no se hubieren cumplido. 
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Devolución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que el 

administrador del con trato remita al Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones el acta 

d e recepción y cumplida su vigencia. 

XI. MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día d e retraso, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 85 LACAP. En todo caso, la multa mínima a imponer en 

incumplimientos relacionados con la contratación de los servicios contratados, será por el 

equivalente de un salario mínimo J el sector comercio. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo, el presente conh·ato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en el ins trumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Generales, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, 

f. La oferta. g. La resolución de adjudicación, h. Especificacion es Técnicas, i. Otros 

documentos qu e emanaren d el presente contrato. En caso de conh·oversia entre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este ú llimo. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP, el 

Banco Central se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de cotúormidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su reglamento, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés 

~público que se pretende satisfacer d e forma directa o indirec ta con la prestación objeto d el 
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presente instrumento, pudiendo en tal caso 3írar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FU~RZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, 

podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 

presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓ~ DE CONfLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado e l contrato antes de su vencimiento, por las causales 

indicadas en el art. 93 de la LACAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará dr. conformidad a lo establecido en 

el a rtículo cinco de la LA CAP y su I~cglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia de cuyos tribuna les se someten. 

XIX. NOTIFICAClONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cu<1ndo sean hechas por escrito a las direcciones de las parles contratantes, para cuyos cfeclos 

señalan como lugar para recibirlas, los siguientes: 

,.... Banco Central de Reserva en: Alameda Juan Pablo ll, entre 1 5'~ y 17a, Avenida :..!orle , 

San Salvador. 
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~ FASOR, S.A. de C.V. en: veintitrés calle poniente, urbanización palomo, calle y pasaje 

victorias número 2, San Salvador. 

Si las partes contratantes cambiaren de dirección, estarán obligadas a notificarlo por escrito a 

la otra, mientras tanto, la última notificación será la válida para los efectos legales. 

Así nos expresamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes d e los términos y 

efectos legales del presente contrato, por conven ir así a los intereses de nueslTos 

representados, ratificamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos, por duplicado, en la 

ciudad de San Salvador a los lTeinta días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-

ARÉV ALO DE RIVERA, de 

COMPARECEN: La Licenciada MARTA EVELYN 

años de edad, Economista, d el domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Iden tidad número 

con Número de Id entificación Tributaria 

quien actúa en nom bre y representación del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en su calidad de Apoderada 

Genera l Administrativa y Judicial, Institución Pública Autónoma, ele carác ter técnico, de 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo denominaré "El Banco CenlTal" o "El 
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Banco"; y por otra parte d in!_';enieru MARIO DUBON FRA:"JCO, de dÚOS de 

edad, Ingeniero en Electrónica, del domicilio de 

persona a quien no conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y con J\iúmero de 

Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador 

Lnico Propietario y l~epresentante Legal de la sociedad "FASOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "FASOR, S.A. de C.V.", con Número de 

Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "la contratista"; cuyas personerías al 

final relacionaré, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el 

documento que antecede, por haber sido reconocidas ante mi presencia en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen como de sus representadas los conceptos y 

obligaciones vertidos en el documento que antecede, por medio del cual han celebrado 

contrato de suminislTo denominado "SERVICIO DE MA:'IJTENIMIENTO DE EQUIPOS 

UPS MARCA MGE-APC PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO". El objeto del presente 

instrumento consiste en establecer los derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y precio 

bajo las cua les se regirá el servicio de equipos UPS marca MGE-APC para el año dos mil 

dieciocho, de conformidad a la oferta presentada por la contratista y Resolución Razonada 

Número DOSCIENTOS VEI:-JTF/DOS M IT. DlF.CTSTF.TF, de fecha quina' dP noviembrP del 

año dos mil diecisiete. El precio correspondiente por dichos servicios será por un precio total 

de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS Sl~SENTA Y CINCO DÓLARES CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS lW DÓLAR DE LOS l~STADOS UNIDOS DF 

AM(~IUCA, incluyendo Impuestos. La fuente de financiamiento del presente contrato es e l 

presupuesto del Banco Central. El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo se 

efectuará durante el m1o dos mil dieciocho, y tendrá vigencia a partir del uno de Enero hasta 

el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, en horarío de trabajo de lunes a viernes, de 

las ocho a las dieciocho horas. Dentro de los diez d ías hábiles pos teriores a la fecha del 

contrato respectivo, el contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato a 

favor del Banco Central de I~eserva de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento dt> la 

suma total contratada. Esta garantía tend rá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 
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buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía se incrementará en 

la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. Esta garantia 

permanecerá vigente desde la fecha de firma de contrato hasta por el plazo de vigencia del 

contrato y será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

después que el administrador del contrato remita al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de recepción y cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran 

contempladas otras cláusulas para el fiel cumplimiento del mismo, como relativas a las 

garantías, legislación aplicable y administrador del contrato entre otros. Así se expresaron los 

comparecientes, Y yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) De los comparecientes por haber tenido 

a la vista: a) Respecto de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera; el Testimonio de la 

Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Especiat otorgado 

en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios 

notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera 

Melgar, en su carácter de Presiden te del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Li<.:enciada Marta 

Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para otorgar 

actos como el presente. En dicho Poder el notario autorizan te dio fe de la personería del 

Representante Legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del 

n ombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta d el Banco, b) 

Respecto de la señora Ana Isabel Matamoros de Jiménez, i) Testimonio de la Escritura Matriz 

modificación e incorporación al pacto integro constitución d e la sociedad "FASOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse " FASOR, S.A. 

de C.V.", otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día treinta y uno de 

mayor del aíl.o dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de Elisa María Machuca de 

Valencia, Inscrita en el Registro de Comercio bajo el número SESENTA Y CINCO del Libro 

TRES MIL QUINIENTOS NOVEN TA Y C INCO d el Registro de Sociedades, d e la cual consta 

la denominación, finalidad y domicilio son los mencionados, que su administración de la 

sociedad es lará confiad a a un Adminislrador único, que durará en su car go siete años; que el 

plazo de la Sociedad es por tiempo indeterminad o y que la representación legal corresponde 

al Administrador Único, con plen as facultades para el otor gamiento de actos como el 

presente, ii) Certificación de la Credencial de Elección de Junta Directiva, celebrada a la nueve 
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ho ras del día veinti nueve de junio d e l ail.o dos mil dieciséis, inscr ita el día ve inticu alTO de 

agosto del ai1.o dos m.il dieciséis, en el Regis lro de Comercio, bajo e l número VF: lNTIClNCO, 

del libro TRES MTL SEISCIEI\iTOS TREINTA Y DOS, del Regislro d e Sociedad es, de la consta 

que en sesión de !.a Junta General de Accionista, se e ncu entra asentada en ac ta, nume ro 

sesen ta y seis, en la cual consta que en su punto número único, se acordó elegir como 

Adminis trador énico Propietario al ingeniero Mario Dubón Franco, para el período de sie te 

años; enconlTándose ambos o torgantes facultados para otorgar documentos como el presente. 

Así se expresaron los comparecientes, a quienes exp lique los efectos de esta Acta notanal que 

cons ta de h·es folios y lcíd<1 que se las hube ín.tegramcntc, en un solo acto ininterrumpido, 

ratifican su contenido y firmamos. - DOY fE. 
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